
  
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Desde la sede alterna de la Cámara 

de Diputados en la Sala de Armas de la Magdalena Mixihuca, Ciudad de 

México, se ha declarado como recinto alterno, luego de que trabajadores del 

Poder Judicial bloquearon desde primera hora de la mañana los accesos al 

Palacio de San Lázaro; entonces, los diputados del bloque oficialista Morena, 

Partido Verde y Partido del Trabajo decidieron trasladar aquí la sesión que este 

día celebrarán para discutir y votar en lo general la Reforma al Poder Judicial.  

  

Se espera que de un momento a otro la Mesa Directiva declare oficialmente 

este lugar como recinto alterno y legalmente se pueda abrir ya la discusión a 

la reforma del Poder Judicial.  

  

   
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUVGk1S9QDVCkT-mPRzvRbsBQFw6KcqG- 

U8eri05w2K6qg?e=eCNAdd  

  

  

04 /09/2024   
  

Diputados discutir án reforma judicial en sede alterna   
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